
Notifíquese a las partes esta resolución, ha-
ciéndoles saber que, contra la misma cabe inter-
poner recurso de apelación ante este Juzgado,
conforme a lo dispuesto en los artículos 457 y si-
guientes L.E.C.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juz-
gando en esta instancia, la pronuncio, mando y fir-
mo.

PUBLICACIÓN. La anterior sentencia ha sido le-
ída y publicada por S.Sª. en el día de su fecha, cons-
tituido en audiencia pública.

En atención al desconocimiento del actual do-
micilio o residencia de la parte demandada, por pro-
videncia de 3 de septiembre de 2007 el señor Juez,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos
156.4 y 164 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento
Civil, ha acordado la publicación del presente
edicto en el tablón de anuncios del Juzgado para
llevar a efecto la diligencia de notificación.

En Las Palmas de Gran Canaria, a 3 de septiembre
de 2007.- El/la Secretario Judicial.

Juzgado de Primera Instancia nº 7
de Las Palmas de Gran Canaria

4126 EDICTO de 9 de julio de 2007, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio verbal LEC. 2000 nº 0000958/2006.

Dña.Rita González Vega, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia nº 7 de Las Palmas de Gran
Canaria y su Partido:

HACE SABER: que en este Juzgado de mi cargo
se ha dictado sentencia, en los autos que luego se
dirá cuyo encabezamiento y parte dispositiva tie-
nen el siguiente tenor literal:

SENTENCIA

En Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de abril
de 2007.

Vistos por mí Rosa Agrasso Barbeito, Magis-
trada Jueza del Juzgado de 1ª Instancia nº 7 de Las
Palmas de Gran Canaria y su partido, los autos de
juicio verbal nº 958/2006 de este Juzgado, pro-

movidos por D. José Jesús Perdomo Borges y
Dña. Concepción Milagrosa Sánchez Cruz, re-
presentados por la procuradora Dña. Monserrat Bet-
hencourt Martínez y bajo la dirección del letrado
D. Héctor Viera Sosa, frente a D. Juan Gabriel Gui-
llén Gómez y Dña. Yurena Medina Moreno, de-
clarados en situación de rebeldía procesal, ejer-
citando la acción de reclamación de cantidad.

FALLO

Estimo la demanda interpuesta por D. José Je-
sús Perdomo Borges y Dña. Concepción Mila-
grosa Sánchez Cruz, representados por la procu-
radora Dña. Monserrat Bethencourt Martínez frente
a D. Juan Gabriel Guillén Gómez y Dña. Yurena
Medina Moreno, declarados en situación de rebeldía
procesal, condenando a los mismos a abonar a los
primeros la suma de 1.248,50 euros, con imposi-
ción de costas a los mismos.

Notifíquese esta resolución a las partes, ha-
ciéndoles saber que no es firme, y que contra la
misma cabe interponer recurso de apelación en el
plazo de cinco días, desde el siguiente a su noti-
ficación, mediante escrito ante este Juzgado para
ante la Audiencia Provincial.

Así lo ordeno, mando y firmo, Rosa Agrasso Bar-
beito, Magistrada-Jueza del Juzgado de 1ª Instancia
nº 7 de Las Palmas de Gran Canaria.

Y para que sirva de notificación al demandado
Juan Gabriel Guillén Gómez y Yurena Medina
Moreno expido y libro el presente en Las Palmas
de Gran Canaria, a 9 de julio de 2007.- El/la Se-
cretario.

Consorcio Sanitario 
de Tenerife

4127 ANUNCIO de 8 de octubre de 2007, relati-
vo a citación de comparecencia para noti-
ficación de actos administrativos

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tri-
butaria, no siendo posible practicar la notificación
por causas no imputables a la Administración y ha-
biéndose realizado, al menos, los intentos de no-
tificación exigidos por el citado artículo, por el pre-
sente anuncio se cita a los obligados tributarios,
o a sus representantes, que se relacionan en el
anexo, para ser notificados por comparecencia de
los actos administrativos derivados de los proce-
dimientos que en el mismo se incluyen.
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A tal efecto, los interesados, o sus representantes,
debidamente acreditados, deberán personarse en
el plazo máximo de quince días naturales, conta-
dos desde el día siguiente al de la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de Canarias. La
comparecencia se efectuará en horario compren-
dido entre las nueve y las catorce treinta horas, de
lunes a viernes, en los lugares que en cada caso
se señalan.

Si transcurrido el citado plazo no se hubiese com-
parecido, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales desde el día siguiente
el del vencimiento del plazo señalado para com-
parecer; si se trata del inicio de un procedimien-

to o cualquiera de sus trámites, se le tendrá por
notificado al interesado de las sucesivas actuaciones
y diligencias de dicho procedimiento, sin perjui-
cio del derecho a comparecer en cualquier momento
del mismo, y de la obligación de notificar las li-
quidaciones que, en su caso, se dicten.

Para cualquier consulta sobre esta citación se
puede contactar con el teléfono (922) 678274 o en
la oficina de la Tesorería del Consorcio Sanitario
de Tenerife, Hospital Universitario de Canarias,
Ofra, s/n,   La Cuesta, 38320-La Laguna.

La Laguna, a 8 de octubre de 2007.- El Direc-
tor Gerente, Ignacio López Puech.
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